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BENEFICIOS Y PLAZOS DE ENTREGA.
Nombre del curso
OTEC ejecutor
Código curso:
Beneficios del curso:
(El ejecutor debe indicar los beneficios que correspondan al curso)
	Tipo de beneficio
	El curso tiene el beneficio 
(SI/NO)
	Modalidad y plazo de entrega

	Subsidio diario ($4.000)
	
	Se entregan $4.000 por día asistido en efectivo, depósito en cuenta bancaria o transferencia, al menos, una vez a la semana.

	Subsidio de cuidados ($5.000) 
	
	Quienes deseen optar a este beneficio deberán manifestarlo al Ejecutor al momento de confirmar su participación y hasta la realización del 20% de las horas de ejecución del curso. Se pagará $5.000 diarios al participante por día asistido, en efectivo, depósito de cuenta bancaria o transferencia, al menos, una vez a la semana, a partir de la acreditación de esta situación*. 

	Subsidio de insumos, útiles y herramientas (equivalente a $275.000) NOTA: OTEC debe modificar si el valor es menor, en caso de curso de mandato
	
	Se entregan insumos, útiles y/o herramientas, equivalentes a un monto de $275.000 (no se entrega en dinero) a aquellos participantes que hayan aprobado el curso, a más tardar en la ceremonia de entrega de diplomas 


	Instrumento habilitante (el OTEC debe indicar el nombre de la licencia, si es que el curso tiene)
	
	Una vez finalizado y aprobado el curso. La entrega se puede realizar una vez liquidado el curso dependiendo de los plazos que entregue la entidad reguladora.

	Instrumento referencial (el OTEC debe indicar el nombre de la licencia, si es que el curso tiene)
	
	Una vez finalizado y aprobado el curso. La entrega se puede realizar una vez liquidado el curso dependiendo de los plazos que entregue la entidad reguladora.

	Seguro de accidentes
	
	Seguro que cubrirá íntegramente todo el período de duración del curso de capacitación, incluido el trayecto a la Ceremonia de entrega de diplomas y la asistencia al lugar donde obtenga el instrumento habilitante del curso o instrumento referencial, si corresponde, desde que sale de su domicilio rumbo al curso y luego al retorno de éste, desde, al menos, dos horas antes del inicio y hasta dos horas después del término del proceso de capacitación.


*Acreditación de rol de cuidador:
Para acreditar el rol de cuidador/a, el o la participante deberá entregar al Ejecutor alguno de los siguientes documentos:
En el caso de ser cuidador/a de niños o niñas hasta de 6 años:
a)	Certificado de Nacimiento: en caso de ser el participante el padre o madre del niño.
b)	Copia de sentencia judicial firme y Ejecutoriada que otorgue el cuidado personal del niño al participante (entendiendo dentro de estas las conciliaciones derivadas de procesos de mediación aprobadas judicialmente);
c)	Escritura Pública extendida ante oficial del registro civil inscrita al margen de la inscripción de nacimiento del niño, a través de la cual se haya otorgado al participante el cuidado personal del menor.
d)	Informe social emitido por la municipalidad en la cual reside el participante que desea acceder al subsidio de cuidado infantil y dé cuenta de su responsabilidad en relación con el menor.
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a)	Certificado emitido por un Centro de Salud Familiar (CESFAM) que acredite la inscripción en el Programa de Atención Domiciliaria para Personas con Dependencia Severa y el cuidado por parte del participante.
b)	Certificado emitido por un Centro de Atención Primaria que acredite la inscripción en el Programa de Atención Domiciliaria de Personas con Dependencia Severa del Establecimiento y el cuidado por parte del participante
c)	Informe social emitido por la municipalidad de la comuna en la cual reside el participante que desea acceder al subsidio de cuidado y dé cuenta de su responsabilidad en relación con las personas con dependencia
d)	Credencial de cuidadora o cuidador que se obtiene en https://www.registrosocial.gob.cl/cuidadoso
e)	Carné o certificado de discapacidad de los hijos, padres, madres, cónyuges o personas bajo su cuidado, mayores de 6 años.

